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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACAYUCAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS . 

SECCIÓN DE TRÁMITE . DE · CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD · 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con la sentencia de veinte de junio del año en curso, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controversia constitucional, así como con el voto concurrente que formula 
el Ministro José Ramón Cossío Díaz respecto de la referida ejecutoria, recibidos el 
día en que se actúa en la Sección de Trámite de Controversias Constitudonales y 
de Acciones de lnconstituAionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. Const~ ~) . 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de ~mil dieciocho. 

' . Q 
Vistos ·la sentencia de cuenta, dictad~ por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nació
1
n, así co~ voto concurrente que 

formula el Ministro José Ramó~ Cossío, Díaz, re~o a dicha resolución, 
' ! :" ·~~: ·.. \ 

con fundamento en el artículo 441 , de~~ey · Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la ¿~~st'lfüción Política·de los Estados 

Unidos Mexica~os, ~,e ordena su not~3&.ió~ ~or oficio a las p~~es, así 

como. su pubhcac1on en el Semanarió'Jud1c1al d~ la Federac1on y su 

Gaceta. . /\.' · _ · · ' 

Al respecto, en la sentencia dMenta ~e resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. Es procedint8' y parcialmente fun<¡Jada la presente 
controversia constitucionat:d 

SEGUNDO.- Se declara· la invalidez de las omisiones impugnadas al Poder · · 
Ejecutivo del Estadbf¡¡¡¡. Veracruz en los· términos del apa-rtadó o'ctávó· i 
para los efectos preci~dos en el apartado noveno de esta ejecutoria." 

A su vez, los efectos del aludido fallo son los que a continuación se 
~ , , / \ I . 

transcriben: 

"Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia se 
traducen en la entrega de las cantidades adeudadas y los intereses que se 
hayan generado respecto a las participaciones federales correspondientes 
al . mes de agosto de dos mil dieciséis, los recursos del Fondo de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 

 
 
 
 
 



i ONTROVERSI 
1 

Aportaciones para la· lnfraestrudtura Social Municipal (FIS DF) 
corre1spondientes a los me1ses de agdsto y septiem rn de dos mi die iséis 
y el programa cie fortalecimiento pa~' la seguridad tíblica (FORTA EG), 
tal como se precisó en el apartado an,erior de esta n solución. . 

Para ello se concede al Poder Ejecutivo del Estado e Veracruz de lg acio 
de la Llawi, un plazo de noventa día contados a p rfir del día siguie te a 
aquél en que le sea notificado este f¡ //o, a fin de q e realice las acc ones 
conducentes para que seéin entrega as las particip ciones y aportac ones 
federales y los recursos finé1ncieros ue han queda o precisados en esta 
sentEmcia, més los intereses que res /ten sobre es e saldo insoluto asta 
la ñgcfla d'e liquidación conforme a I tasa de reca os que estable ca el 
Congneso de la Unión parél los casos e pago a p/az s de contribucio es. 

: 

En caso de que Jos recursos fed~ra/es ya hay n sido entregad s al 
municip.io actor durante la substanqiació~ de la rese~te contro~ rsia, 
queda mcólume la condena del pagf de mtereses refenda en el p rrafb 
previo." : 

! 
¡ 

En consE~cuencia, con fundamento en el artíc lo 46, párrafo primer 2, 

de la ley reglamentaria de la materiaJ se requier al Poder Ejec tivo el 

~') Estado de Veracruz, por conducto d~ quien legal ente lo repres nta, p ra 

que dentro del plazo de noVE!nta díaf, contados a partir del sigui nte al n 

que le sea notificada la sentencia, remita e pia certificad de las 
1 

constancias que acredñten. E~I cum limiento da o al fallo con titucio al 

dictado ien este asunto; apercibido ue, de no h cerio, se pro ederá n 

términos de la parte final del artículo 46, párrafo egundo, de la itada ey 

reglamentaria, que establec~e: 

"Si dentro de las. cuarenta y ocho horas siguient s a la notificaci n de 
dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuan o la 
natura/ezé:i del acto así lo pE~rmita, n se encontras Em vía dE~ ejecu ión o 
se tratare de eludir su cumplimiento, el President·e de la Suprema orte 
de J'usticia de la Nación 1turnará I asunto al 1 inistro ponente para 
qu~~ ~¡ometa al Pleno el ¡proyecto! por el cual l~ aplique el . timb 
párrafo del artículo 105' ele la Copstitución Po ítica de los Es ados 
Unido1s Mexicanos." 

i 

1 

[Énfasis añadido]. 1 

J 

Finalmente, con fundamento en ~I artículo 28 3 del Código F~deral de 
1 : 

Procedimientos Civiles, de aplicación :supletoria, e términos del tmeral 14 

2 Artículo 41>. Las partes condenc:1das informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cum limiento d la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justici de la Nación, qui n resolverá si aquél! ha que ado 
debidamente cumplida.( ... ) 
3 Artícul1c1 2H7. En los autos se asentará razón del día n que comienza a correr un término y d 1 en que eba 
concluir. ta constancia de1berá asontars;e precisament el día en que s rta sus efectos la not ficación d la 
resolución en que se conceida o mande abrir el término. Lo mismo se hará n el caso del artículo a terior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la n¡!sponsabilidad del miso. 
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de la citada ley, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Contrqversia,s" G~nstitucional Acciones de 

lnconstituc· na 
1
dad de la S bse retaría/General 

'• 

:~ 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ~ntroversia constitucional 
166/2016, promovida por el Municipio de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave. Const;.vj 

;i/KPFR10 

4 Articulo 1. ·La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




